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Introducción
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Con fecha 15 de junio de 2012, la Excma. Corte Suprema de Justicia y la Universidad de Concepción, 
suscribieron un Convenio de Cooperación Científica y Tecnológica, destinado a elaborar y difundir a 
la comunidad jurídica baremos estadísticos de montos indemnizatorios extraídos de las sentencias 
dictadas por los tribunales de justicia chilenos, siendo el primero  sobre Indemnización de Daño Mo-
ral por Muerte en causas civiles y penales, publicado desde el año 2013 en la página web del Poder 
Judicial y que contiene actualmente datos extraídos de 1.400 sentencias. 

Posteriormente, se suscribió un nuevo convenio con fecha 25 de septiembre de 2015, incorporándose 
a la Superintendencia de Seguridad Social para la elaboración de un “Baremo Jurisprudencial Esta-
dístico sobre Indemnización de Daño Moral por Lesiones derivadas de Infortunios Laborales” (©Ex-
celentísima Corte Suprema de Chile, Corporación Administrativa del Poder Judicial y Universidad de 
Concepción, Registro de Propiedad Intelectual N° 289394 año 2018).

Ambos convenios de cooperación se encuentran renovados de forma indefinida desde el 21 de agosto 
del año 2017. 

Esta labor es realizada por un equipo interdisciplinario conformado por abogados e ingenieros in-
formáticos del Departamento de Informática de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, 
abogados y estudiantes de derecho de pre y postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad de Concepción, profesionales de la Superintendencia de Seguridad Social y una 
doctora especialista en medicina legal, bajo la coordinación institucional de la Ministra de la Excma. 
Corte Suprema, Sra. María Eugenia Sandoval Gouët y del Profesor Dr. José Luis Diez Schwerter, de la 
mencionada Facultad. 

El Baremo sobre lesiones derivadas de infortunios laborales, comprende la creación de una base de 
datos de fallos, tablas y representaciones gráficas de carácter jurisprudencial, estadístico y referen-
cial, que relacionan el diagnóstico médico y la codificación de las lesiones originadas por accidentes 
ocurridos a causa o con ocasión del trabajo y de las enfermedades causadas de manera directa, por 
el ejercicio de la profesión, trabajo u oficio; con el análisis de fallos dictados por tribunales de justicia 
con competencia laboral, en los cuales se ha otorgado una indemnización por daño moral a la perso-
na lesionada, considerando diversas variables como edad, sexo, porcentajes de incapacidad, deterioro 
en calidad de vida, diagnóstico médico de la lesión por accidente o enfermedad profesional, secuelas, 
patologías de salud mental asociadas, exposición imprudente al daño, entre otras. 

Este nuevo Baremo, al igual que el Baremo sobre Indemnización de Daño Moral por Muerte, es una he-
rramienta meramente referencial y no vinculante para la comunidad jurídica nacional, cuya primera 
publicación contiene el análisis de 1.337 casos con datos provenientes de 1.266 sentencias dictadas 
por juzgados con competencia laboral, desde marzo del año 2008, esto es, inicio de la Reforma Proce-
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sal Laboral, hasta marzo del año 2016, extraídas directamente del sistema informático de tramitación 
de los tribunales, en base a parámetros de búsqueda definidos, los que se encuentran en Protocolo 
publicado en la página web de Baremo, al igual que los criterios adoptados para la incorporación y 
exclusión de casos.

La información se actualiza cada seis meses para poner a disposición de los usuarios las tendencias 
recientes de jurisprudencia sobre el tema, aumentando así de forma constante la cantidad de casos 
analizados. 
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Capítulo 1  

Baremo Jurisprudencial 
Estadístico sobre 

indemnización de daño 
moral
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Para ingresar puede hacerlo a través de página web del Poder Judicial www.pjud.cl y escoger opción 
“Baremo” o directamente en http://baremo.pjud.cl:
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En esta página puede consultar la sección de Baremo de Daño Moral por Muerte y la de Baremo de 
Daño Moral por Lesiones derivadas de Infortunios Laborales, teniendo cada uno dos secciones: “Bús-
queda ingresando criterios específicos” y “Comportamiento estadístico considerando el total de casos”, a las 
que puede acceder haciendo clic sobre las pestañas ubicadas en la parte superior de la página o pul-
sando los botones que se encuentran debajo del título de cada Baremo. 

En la página principal, también puede consultar la documentación, publicaciones, textos legales y 
médicos del Proyecto, así como la cantidad de búsquedas y visitas realizadas por los usuarios.
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2.1 Búsqueda de Casos Baremo Lesiones derivadas de Infortunios Laborales

Para acceder a la sección de búsqueda de casos, debe dirigirse a la opción “Búsqueda ingresando 
criterios específicos” y una vez ahí, realice consultas utilizando los diversos filtros o criterios exis-
tentes.

Es importante señalar, que con la finalidad de entregar un servicio personalizado que permita guar-
dar búsquedas y fallos de interés, realizar comparaciones de casos o exportar tablas de resultado 
en formato Excel, el usuario tendrá la opción de iniciar una sesión con su Clave Única del Estado, 
proporcionada por el Servicio de Registro Civil e Identificación.

La búsqueda de casos en materia de lesiones laborales, se estructura en base a 4 criterios o filtros, 
utilizados de forma combinada: 

•	 Tribunales	/	Jurisdicción
•	 Datos	de	Persona	Lesionada
•	 Tipo	de	Infortunio	Laboral
•	 Tipo	de	Búsqueda	

2.2 Criterios de Búsqueda 
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2.2.1 Tribunales/ Jurisdicción

Este parámetro permite realizar búsquedas considerando el territorio jurisdiccional de las causas, 
distinguiendo entre juzgados con competencia laboral (Juzgados de Letras del Trabajo o Juzgados de 
Letras con competencia común), Cortes de Apelaciones y Corte Suprema de Justicia. 
En razón de lo anterior, se debe seleccionar el tribunal que desea consultar. 
La opción “Solo Juzgados” viene activada por defecto, pero si desea realizar consultas considerando 
Corte de Apelaciones o Corte Suprema, debe seleccionar las opciones respectivas.
En Corte de Apelaciones, puede consultar por todas o seleccionar una específica.

2.2.2 Datos de Persona Lesionada

En este ítem debe incorporar información relativa a la edad y sexo del trabajador o de la trabajadora. 
Si desea buscar casos independientemente del sexo de la persona, seleccione opción “Ambos”.

La edad de la persona lesionada se considera a la fecha de ocurrencia del accidente del trabajo o  del 
diagnóstico de la enfermedad profesional, según corresponda. Inicialmente, este Baremo contiene 
casos de infortunios laborales desde los 15 años de edad.

A continuación, se explica la forma de utilizar cada parámetro de búsqueda: 
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2.2.3 Tipo de Infortunio Laboral 

En este ítem debe elegir entre las opciones “Accidente del Trabajo o Enfermedad Profesional”, lo que 
implicará que las secciones siguientes del buscador muestren opciones diferentes. 

I. Accidente del Trabajo 

Sobre este tema, la Ley N° 16.744 en su artículo 5° establece que un Accidente del Trabajo es toda 
lesión que sufra un trabajador a causa o con ocasión del trabajo y que le produzca incapacidad o 
muerte 1, siendo elementos propios la existencia de una lesión, la relación causal u ocasional entre 
el trabajo, la lesión y la incapacidad del accidentado, sea ésta temporal o permanente.

Se entiende por “Lesión”, el daño o pérdida ocasionado por alguna herida, golpe, enfermedad o do-
lencia, entre otras. Para efectos de la definición de accidente del trabajo, no interesa la extensión o 
profundidad del daño, sino solo su existencia, el que puede referirse tanto al cuerpo físico del traba-
jador como a su salud mental.

Otras definiciones del término “Lesión”, desde un punto de visto médico, son las siguientes:  

1) Cualquier noxa que produzca un daño corporal o psíquico temporal o permanente. 2  

1 La norma agrega en sus incisos siguientes: “Son también accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, 
entre la habitación y el lugar del trabajo, y aquéllos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan 
a distintos empleadores. En este último caso se considerará que el accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el trabajador al 
ocurrir el siniestro.
Se considerarán también accidentes del trabajo los sufridos por dirigentes de instituciones sindicales a causa o con ocasión del desempeño 
de sus cometidos gremiales.
Exceptúense los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con el trabajo y los producidos intencionalmente 
por la víctima. La prueba de las excepciones corresponderá al organismo administrador”.
2 (Diccionario de términos Médico Legales, 2004)
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2) El menoscabo orgánico que resulta de la exposición a una energía mecánica, térmica, eléctrica, 
química o radiante que interactúa con el organismo en cantidades o con un índice que excede el lí-
mite de la tolerancia fisiológica, generando fundamentalmente daño en el tejido, bien sea anatómica 
o funcionalmente. 3

3) Alteración de las características morfológicas o estructurales de un organismo en cualquiera de 
sus niveles de organización (molecular, celular, tisular, anatómico, corporal o social), producida por 
causas físicas, químicas o biológicas. 4

Las expresiones “a causa” y “con ocasión del trabajo”, permiten considerar como constitutiva de ac-
cidente del trabajo no sólo la lesión sufrida por el trabajador durante la jornada laboral y en el lugar 
del trabajo, sino también la sufrida antes o después de dicha jornada, ocurrida dentro o fuera del 
lugar de trabajo, pues la expresión “con ocasión del trabajo” sólo exige que entre la lesión y el trabajo 
exista una relación de causalidad. Procede dicha calificación si la relación trabajo-lesión, reviste una 
forma directa o inmediata (expresión “a causa”), o bien indirecta o mediata (expresión “con ocasión”).

En consecuencia, es requisito indispensable para clasificar un accidente como “del trabajo”, que se 
presente la relación directa o inmediata entre el trabajo desarrollado y la lesión producida, y que 
ésta ocasione incapacidad temporal o permanente, para desempeñar su trabajo habitual. 5

3 (Organización Mundial de la Salud, 2005)
4 (Real Academia Nacional de Medicina, España, 2012)
5 ¿Qué es un accidente del trabajo Ley N°16.744?, Superintendencia de Seguridad Social SUSESO: Atención de usuarios, 
URL: http://www.suseso.cl/606/w3-article-40060.html, consulta 26 febrero 2018. 

II. Enfermedad Profesional

Por su parte, la referida Ley en su artículo 7° establece que una Enfermedad Profesional es la causa-
da de una manera directa por el ejercicio de la profesión o del trabajo que realiza una persona y que 
le produzca incapacidad o muerte.

Del concepto legal mencionado se infiere que debe existir una relación causal entre el quehacer la-
boral y la patología que provoca incapacidad o causa la muerte, aún cuando no sea de las enumera-
das en el reglamento para la calificación y evaluación de los accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, contenido en el Decreto Supremo N° 109 de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social. 
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6 ¿Qué es una enfermedad profesional?, Superintendencia de Seguridad Social SUSESO: Atención de usuarios, 
URL: http://www.suseso.cl/606/w3-article-40066.html, consulta 26 febrero 2018.

2.2.4 Tipo de Búsqueda

Existen dos formas de búsqueda, múltiple y específica, luego de haber escogido entre “Accidente del 
Trabajo o Enfermedad Profesional”: 

Por lo tanto, los trabajadores podrían acreditar ante el respectivo organismo administrador, el ca-
rácter profesional de alguna enfermedad que no estuviere enumerada en la lista a que se refiere el 
párrafo anterior y que hubiesen contraído como consecuencia directa de la profesión o del trabajo 
realizado .6

I. Búsqueda Múltiple 

Esta sección contempla tres ítems, los que se pueden utilizar separada o conjuntamente. Para bus-
car casos que contengan todos los criterios ingresados en los tres ítems respectivos, active opción 
“Búsqueda Exacta”. En caso contrario, el sistema buscará casos que contengan uno u algunos de los 
parámetros seleccionados.

i. Región Corporal / Listado de Enfermedades

Tratándose de Accidentes del Trabajo, el primer ítem se denomina “Región Corporal” y se puede se-
leccionar uno o más segmentos corporales afectados según listado desplegado por el sistema.  

La división topográfica de los segmentos corporales es la siguiente:

•	Cabeza:	comprende	cráneo	y	cara.
•	Cuello
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Tratándose de Enfermedades Profesionales, el primer ítem se denomina “Lista de Enfermedades” 
y se encuentra formado por 20 categorías, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19° del Decreto 
Supremo N°109:

1) Intoxicaciones por agentes químicos.
2) Dermatosis profesionales por diferentes agentes.
3) Cánceres y lesiones precancerosas de piel por agentes físicos y químicos.
4) Neumoconiosis 

4.1) Silicosis
4.2) Asbestosis
4.3) Talcosis

•	Tronco:	comprende	tórax	y	abdomen
•	Dorso	del	Tronco:	comprende	región	dorsal,	lumbar	y	glútea.
•	Pelvis	y	periné	(incluye	región	genital)
•	Extremidades	Superiores:	comprende	hombros,	brazos,	codos,	antebrazos,	muñecas	y	mano.	
•	Extremidades	Inferiores:	comprende	cadera,	muslos,	rodillas,	piernas,	tobillos	y	pie.
•	No	Segmentable:	se	refiere	a	casos	en	que	una	lesión	afecta	la	totalidad	del	cuerpo,	no	pudiendo	

identificar el daño generado con uno o más segmentos corporales. Por ejemplo: electrocución, in-
toxicaciones, descompresión inadecuada (barotrauma), entre otros.

Es importante mencionar, que el dato de lateralidad de la lesión (parte derecha o izquierda del cuer-
po) no se encuentra incluido en esta división topográfica, pero si es relevante para su búsqueda, lo 
puede incorporar en la sección de “Búsqueda por texto”.
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4.4) Beriliosis
4.5) Canabiosis
4.6) Bisiniosis
4.7) Neumoconiosis del carbón.

5) Bronquitis, neumonitis, enfisema y fibrosis pulmonar de origen químico.
6) Asma bronquial por agentes químicos y biológicos.
7) Cáncer pulmonar y de vías respiratorias por agentes químicos y físicos.
8) Cáncer y tumores de vías urinarias por aminas aromáticas.
9) Leucemia, aplasia medular y otros trastornos hematológicos de origen profesional por agentes 
químicos y físicos.
10) Lesiones sistema nervioso central y periférico; encefalitis, mielitis, neuritis y polineuritis por 
agentes químicos, físicos y biológicos. 
11) Lesiones órganos de los sentidos por agentes químicos y físicos.
12) Lesiones órganos del movimiento por agentes químicos, físicos y biológicos.
13) Neurosis profesionales incapacitantes por tensión síquica.
14)	Laringitis	con	disfonía	y/o	nódulos	laríngeos.	
15) Enfermedades infecto contagiosas y parasitarias por agentes biológicos.
16) Enfermedades generalizadas por agentes biológicos.
17) Paradenciopatías por agentes específicos, químicos, físicos, biológicos y polvos.
18) Mesotelioma pleural y peritoneal por asbesto.
19) Angiosarcoma hepático por agente químico. 
20) Enfermedad por exposición a altura geográfica – Enfermedad por descompresión inadecuada.

Para efectuar la búsqueda, puede seleccionar una o más de las enfermedades del listado.



20

ii. Agrupación CIE-10

Al provenir la información médica de distintas fuentes (documentación de hospitales y mutuales, 
certificados médicos, informes periciales, etcétera), se procedió a estandarizar los textos utilizando 
la décima revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades de la Organización Mundial de 
la Salud (CIE-10) 7, incorporándola como un listado con opciones seleccionables. 
Este CIE-10 consta de 21 capítulos, divididos según el tipo de patología o traumatismo que afectan 
a los diversos sistemas corporales. Cada capítulo tiene letras que lo representan, de tal manera que, 
al ver el primer símbolo del código (letra mayúscula), es posible establecer el sistema afectado. Por 
ejemplo: “Capítulo 19” del CIE-10 corresponde a “Lesiones traumáticas, envenenamientos y otras 
consecuencias de causas externas” y las letras asignadas al respectivo capítulo comprenden de la 
S00 a T88.
El detalle de la agrupación CIE 10 utilizada se encuentra en la sección “Ayuda” de la página principal 
del Baremo.

7 Edición electrónica CIE-10-Diagnósticos, 1ª Edición de enero 2016 del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del Gobierno 
de España http://eciemaps.msssi.gob.es/ecieMaps/browser/index_10_mc.html
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En esta sección debe digitar las palabras o la frase que desea utilizar como parámetro de búsqueda 
relacionadas con la patología o traumatismo a consultar, por ejemplo: fractura, quemadura, esguin-
ce, etcétera. El sistema las buscará considerando ortografía y tildes.

iii. Búsqueda por texto

II. Búsqueda Específica 

Este ítem contempla que la búsqueda de los casos de Accidentes del Trabajo o de Enfermedades Pro-
fesionales, se realice usando sólo la codificación CIE-10 de la respectiva lesión o enfermedad cuando 
el usuario tiene conocimiento del mismo. Sin perjuicio de lo anterior, la información sobre los códi-
gos	se	puede	extraer	de	las	fichas	clínicas	electrónicas	de	las	mutualidades	y/o	centros	asistenciales.
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Código de inicio Segmento corporal afectado

A continuación, se efectúa el desglose de la letra “S”que pertenece al Capítulo 19 de Lesiones Trau-
máticas, para ejemplificar la formación de códigos y elementos utilizados:

La codificación CIE-10, consta de dos partes:

La primera está conformada por una letra ma-

yúscula, seguida de dos números, que indican 

el tipo de patología o traumatismo: Letra S 

corresponde a la categoría de “Lesiones Trau-

máticas”. 

La letra mayúscula que inicia el código del 

sistema corporal afectado se acompaña de dos 

números, los que señalan la patología o trau-

matismo específico del paciente y el segmento 

corporal afectado. Así, de acuerdo al ejemplo,  

“S62” corresponde a “Fractura a nivel de 

muñeca y mano”. 

Para separar la primera y segunda parte de la 

codificación, se utiliza un punto.

La segunda se encuentra conformada por hasta 

4 números y/o letras,  entregando detalles refe-

rentes a la enfermedad o traumatismo analiza-

do, como lateralidad de la lesión, si es abierta o 

cerrada,  duración del trauma, etcétera. Al des-

glosar el código ejemplificado “S62.610B”, la 

lesión se hace más específica en su descripción:  

“Fractura desplazada de falange proximal 

de dedo índice derecho, contacto inicial por 

fractura abierta”.

Mientras más información médica existe sobre 

el diagnóstico, más completo es el código que 

se puede obtener. Por el contrario, si la informa-

ción es imprecisa, el código se acorta.

S62.610B

S00 – S09

S10 – S19

S20 – S29

S30 – S39

S40 – S49

S50 – S59

S60 – S69

S70 – S79

S80 – S89

S90 – S99

Traumatismos en la cabeza

Traumatismos en el cuello

Traumatismos en el tórax

Traumatismos en el abdomen, espalda, columna lumbar, pelvis 

y genitales

Traumatismos en hombro y brazo

Traumatismos en codo y antebrazo

Traumatismos en muñeca, mano y dedos

Traumatismos en cadera y muslo

Traumatismos en rodillas y pierna

Traumatismos en tobillo y pie
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Luego de la primera parte del código, separados por un punto, se agregan los siguientes guarismos o 
números que permiten ir especificando la respectiva lesión:

A continuación se muestra la Codificación de un tipo de lesión específica del grupo “S60 – S69 Trau-
matismos en muñeca, mano y dedos”:
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Universidad de Concepción •



25

BAREMO    JURISPRUDENCIAL ESTADÍSTICO

2.3 Resultados de Búsqueda 

Los resultados obtenidos se encuentran en la pestaña “Tablas de Resultado”, la cual contiene 5 ta-
blas descriptivas que permiten conocer la siguiente información:

I. Resultado general respecto de los casos consultados 

Esta tabla permite acceder al texto completo de las sentencias del respectivo Juzgado con compe-
tencia laboral, Corte de Apelaciones y Corte Suprema si procede, el valor en unidades de fomento de 
la indemnización otorgada y si el tribunal efectuó o no una rebaja al monto otorgado por haberse 
acreditado	exposición	imprudente	al	daño	(la	expresión	N/D,	que	significa	“no discutido”, se refiere a 
los casos en que esta materia no fue objeto de discusión o de pronunciamiento por el tribunal). 
En las causas que no han tenido tramitación en Cortes o que teniendo no se discutió el monto de la 
indemnización otorgado por el Juzgado laboral, estos campos van a permanecer sin datos.
En esta tabla, el icono de texto de sentencia se marcará con un color diferente cuando el usuario leyó 
el fallo, para facilitar la revisión de la información.
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II. Detalle de hechos fundantes y diagnósticos 

En esta tabla puede visualizar una síntesis de los hechos que dieron origen al Accidente del Trabajo 
o Enfermedad Profesional y los diagnósticos asociados.

III. Resultados por región corporal afectada
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IV. Resultado con detalle de reajustes y momentos procesales

Esta tabla muestra información relativa a los reajustes otorgados considerando los diversos momen-
tos	procesales	utilizados	para	su	cómputo,	y	la	existencia	o	no	de	intereses	(SI	/	NO).	

Esta tabla muestra información relativa a la o las lesiones sufridas por el trabajador  o la trabajadora 
con distinción de las partes del cuerpo afectadas cuando se trate de un accidente laboral o indicando 
la o las enfermedades profesionales, detallándose la categoría y codificación CIE-10 del diagnóstico 
médico, secuelas corporales y patologías de salud mental, respectivamente.
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V. Resultado con detalle de montos indemnizatorios en pesos y Unidades de Fomento

En esta tabla se puede visualizar el monto indemnizatorio fijado por el respectivo Juzgado con com-
petencia laboral, Corte de Apelaciones y Corte Suprema si procede, detallándose el monto indem-
nizatorio inicial expresado en pesos chilenos y unidades de fomento, entregando el sistema montos 
actualizados en pesos chilenos al momento de la consulta.
En las causas que no han tenido tramitación en Cortes o que teniendo no se discutió el monto de la 
indemnización otorgado por el Juzgado con competencia laboral, estos campos van a permanecer 
sin datos.
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2.4 Comportamiento estadístico considerando total de casos de Baremo Lesiones    
 derivadas de Infortunios Laborales

Para efectos de mostrar estadísticamente información relevante sobre los Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales que forman parte de la muestra, éstos fueron analizados de forma 
separada. 

Al hacer clic en pestaña “Total de casos Baremo Lesiones derivadas de Infortunios Laborales”, se 
visualizan dos pestañas, una con gráficos relativos al total de casos de Accidentes del Trabajo y otra 
para Enfermedades Profesionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, el primer gráfico denominado “Total de casos Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales”, es común a cada pestaña, genérico y sin variable de montos otorga-
dos, cuyo objetivo es mostrar la cantidad total de casos, destacando la porción que corresponde a 
Accidentes o Enfermedades.
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2.4.1 Gráficos sobre total de casos de Accidentes del Trabajo 

Se trata de un gráfico genérico, sin variable de montos otorgados, que muestra la cantidad de casos 
de Accidentes del Trabajo tramitados por cada jurisdicción, basado en los datos de los tribunales con 
competencia laboral que pertenecen a cada Corte de Apelaciones.

I. Comportamiento por Jurisdicción
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Es un gráfico genérico que utiliza las variables de edad y sexo de la persona lesionada de manera 
conjunta, mostrando la cantidad de casos que existen por rango etario, sin hacer referencia a mon-
tos indemnizatorios otorgados. 
La edad del trabajador (a) se considera a la fecha del accidente.

II. Comportamiento por Sexo y Edad de Persona Lesionada
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III. Comportamiento por Tipo de Persona Condenada 

i. Cantidad de personas naturales o personas jurídicas que fueron condenadas al pago de la respec-
tiva indemnización por daño moral en materia de Accidentes del Trabajo. 

ii. Cantidad total de personas jurídicas condenadas al pago de la indemnización por daño moral, 
distinguiendo si se trata de una persona jurídica de derecho público o de derecho privado.

En esta pestaña se despliegan dos gráficos de frecuencia genéricos:
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IV. Comportamiento por Lesiones Específicas

En esta sección, las variables consideradas son la edad, sexo de la persona lesionada y montos in-
demnizatorios otorgados por los tribunales con competencia laboral, respecto de casos de lesiones 
específicas derivadas de un Accidente del Trabajo. 
Para efectos de graficar una lesión específica, se consideraron casos en que el diagnóstico médico 
principal estuviera formado por un código CIE-10, el que a su vez debe corresponder solo a un trau-
matismo o tipo de lesión. En razón de lo anterior, se excluyen los casos con múltiples diagnósticos 
médicos. 
En el Eje X del gráfico, se encuentra la variable de sexo o edad de la persona lesionada y en el Eje Y, 
el rango de montos indemnizatorios otorgados en dichos casos, entregándose el resultado conside-
rando monto mínimo otorgado, monto máximo otorgado, monto promedio otorgado y mediana. Los 
cuatro criterios antes señalados, se pueden marcar o desmarcar del gráfico haciendo clic sobre su 
nombre ubicado en el recuadro de lado derecho de la pantalla, lo que actualiza automáticamente 
los rangos mostrados.
Inicialmente, esta sección contiene como ejemplo el análisis de lesión en pie – fractura  desplazada de 
pilón tibial como lesión específica derivada de un Accidente del Trabajo.



34

2.4.2 Gráficos sobre total de casos de Enfermedades Profesionales

I. Comportamiento por Jurisdicción

Se trata de un gráfico genérico, sin variable de montos otorgados, que muestra la cantidad de casos 
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Es un gráfico genérico que refleja las variables de edad y sexo  de la persona lesionada de manera 
conjunta, sin mostrar montos indemnizatorios otorgados.
La edad del trabajador (a) se considera a la fecha del diagnóstico de la respectiva enfermedad.

III. Comportamiento por Tipo de Persona Condenada 

Al igual que en la sección anterior, sobre casos totales de Accidentes del Trabajo, se desplegarán dos 
gráficos de frecuencia genéricos:

II. Comportamiento por Sexo y Edad de Persona Lesionada

de Enfermedades Profesionales que se tramitaron por cada jurisdicción, basado en los datos de los 
tribunales con competencia laboral que pertenecen a cada Corte de Apelaciones.
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ii. Cantidad total de personas jurídicas condenadas al pago de la indemnización por daño moral, 
distinguiendo si se trata de una persona jurídica de derecho público o de derecho privado.

i. Cantidad de personas naturales o personas jurídicas que fueron condenadas al pago de la respec-
tiva indemnización por daño moral en materia de Enfermedades Profesionales.
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IV. Comportamiento por Lesiones Específicas

En esta sección las variables consideradas son la edad, sexo del demandante y montos indemniza-
torios otorgados por juzgados con competencia laboral, respecto de casos de lesiones específicas 
originadas por una Enfermedad Profesional.

Para efectos de graficar una lesión específica, se consideraron los mismos aspectos que para Acci-
dentes del Trabajo, en el sentido de analizar los casos en que el diagnóstico médico principal se en-
cuentre formado por un código CIE-10 y que a su vez corresponda a una sola patología, excluyéndose 
entonces, los casos con múltiples diagnósticos médicos.

En el Eje X del gráfico se encuentra la variable de sexo o edad de la persona lesionada y en el Eje Y, 
el rango de montos indemnizatorios otorgados en dichos casos.

Inicialmente, esta sección contiene como ejemplo el análisis de dos patologías específicas: Silicosis e 
Hipoacusia Neurosensorial.

Para cada patología se crearon dos gráficos que permiten visualizar por separado, en primer lugar, 
las variables de edad y montos indemnizatorios otorgados, y en segundo lugar, las variables de sexo 
y montos indemnizatorios otorgados.
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i. Edad de Persona Lesionada y Montos Indemnizatorios Otorgados 8

Neumoconiosis – Silicosis

8 Para este caso de Enfermedad Profesional, no se ha elaborado un gráfico con la variable “sexo de la persona lesionada”, debido a que, 
todos los casos actualmente corresponden a demandantes hombres.
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i. Edad de Persona Lesionada y Montos Indemnizatorios Otorgados 9

Lesiones Órganos de los Sentidos – Hipoacusia Neurosensorial

9 Para este caso de Enfermedad Profesional, no se ha elaborado un gráfico con la variable “sexo de la persona lesionada”, debido a que, 
todos los casos actualmente corresponden a demandantes hombres.
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Capítulo 3  

Búsqueda de casos de 
accidentes del trabajo
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3.1  Ejemplo Búsqueda Específica 

I. Criterios de Búsqueda:

Datos de Tribunal Datos de Persona Lesionada Datos de Lesión

Juzgado competencia laboral

Todos

Rango Etario

18-45 años

Sexo

Ambos

Tipo de Lesión

Fractura expuesta de 

muñeca izquierda

Código CIE-10

S62.102

II. Resultado: 8 causas 10 

III. Tablas de resultado:

i. Resultado general de los casos consultados

10 De los casos obtenidos como resultado, sólo dos corresponden a Fractura expuesta de muñeca izquierda como lesión principal, puesto 
que en los casos restantes, se incluyen otras lesiones en el diagnóstico médico principal. 
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ii. Detalle de hechos fundantes y diagnósticos

iii. Resultados por región corporal afectada 
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iv. Detalle de reajustes y momentos procesales 

v. Detalle de montos indemnizatorios en pesos y Unidades de Fomento

I. Criterios de Búsqueda:

Juzgado

2° Juzgado de Letras 

del Trabajo Santiago

Región Corporal

Cabeza – Cráneo / 

Cabeza - Cara

Agrupación CIE-10

Lesiones de ojo y oído

Sexo

Hombre

Rango Etario

20-50 años

Corte de Apelaciones

Santiago

Datos de LesiónDatos de Persona LesionadaDatos de Tribunal

3.2  Ejemplo Búsqueda Múltiple 
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ii. Detalle de hechos fundantes y diagnósticos

i. Resultado general de los casos consultados

II. Resultado: 7 causas

III. Tablas de resultado:
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iii. Resultados por región corporal afectada

iv. Detalle de reajustes y momentos procesales 

v. Detalle de montos indemnizatorios en pesos y Unidades de Fomento
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Corte Suprema •
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Para acceder al libro en 
formato digital, ingrese a 
http://baremo.pjud.cl
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